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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con escrito de 

subsanación. Sírvase Proveer. 

Cali, septiembre 21 de 2022 

 

Nalyibe Rodriguez Sua 
  Oficial mayor 
 
 

INTERLOCUTORIO No.  1975 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación 7600131100102022-00119-00. 

Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Dentro del proceso para la declaración de existencia y disolución de unión marital 

de hecho, instaurado por MARIELA VELASQUEZ MURILLO contra JAIRO 

TRUJILLO PEÑA., se allegaron escritos de:  

 

• INPEC informo que la persona que usted identifica como: JHON JAIRO 

TRUJILLO LOPEZ, sin número de cédula, el sistema registra a una persona 

de nombres JOHN JAIRO LEON y apellidos TRUJILLO LOPEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 79463008, quien se encontró recluido en el 

EPMSC de Cáqueza, entre el 5/10/2010 y el 8/10/2010, el domicilio que 

registra es calle 2ª Sur #5-71 en Pitalito Huila, teléfono:8367933. (Se aclara 

que se puede tratar de un homónimo) 2. Respecto a la persona que usted 

identifica como:  HECTOR FABIO TRUJILLO LOPEZ, sin número de cédula, 

la búsqueda no arrojó resultados.3. Respecto de la persona que usted 

identifica como: VICTOR ALFONSO TRUJILLO LOPEZ, el sistema registra a 

una persona de nombres VICTOR ALFONSO apellidos TRUJILLO LOPEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 1022923937, quien se encontró 

recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, entre 22/07/2014 

y el26/04/2017, registra como domicilio Cra 7ª N° 90-45 Sur, Barrio Alfonso 

López, en la ciudad de Bogotá, teléfono 3106733989. (Se aclara que se puede 

tratar de un homónimo). 
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• DIAN, ADRES, TELEFONICA, FLASH MOBILE- quien indican que se debe 

suministrar el número de identificación de los señores JHON JAIRO TRUJILLO 

LOPEZ, HECTOR FABIO TRUJILLO LOPEZ y VICTORALFONSO TRUJILLO 

LOPEZ 

 
 
Ahora bien, en vista que se allegan como dirección de notificación del señor JHON 

JAIRO TRUJILLO LOPEZ la calle 2ª Sur #5-71 en Pitalito Huila, teléfono:8367933 y al 

señor VICTOR ALFONSO TRUJILLO LOPEZ, con dirección de notificación Carrera 7ª 

N° 90-45 Sur, Barrio Alfonso López, en la ciudad de Bogotá, teléfono 3106733989, se 

requerirá a la parte demandante para que proceda a notificarlos conforme lo dispone 

la ley. 

 
   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: GLOSAR para que obre los conste los escritos de las entidades 

Administración de los Recursos del Sistema General de Salud Social en Salud –Adres, 

Flash Mobile, Telefónica e Inpec. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para proceda a notificar a la parte 

demandada, señores JHON JAIRO TRUJILLO LOPEZ la calle 2ª Sur #5-71 en Pitalito 

Huila, teléfono:8367933 y al señor VICTOR ALFONSO TRUJILLO LOPEZ, con 

dirección de notificación Carrera 7ª N° 90-45 Sur, Barrio Alfonso López, en la ciudad 

de Bogotá, teléfono 3106733989, conforme lo dispone la ley.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
02 
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